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ADHINISTRACIÓN CENTRAL
Presidencia del Gobierno

DECRETO de 23 de agosto de 1957 por el 
que se dictan normas a fin de evitar los 
asentamientos clandestinos en Madrid. 
{<Boletín Oficial del Estado» del día 
21 de septiembre).

La afluencia constante a Madrid de 
familias procedentes de otras capitales 
y pueblos de la Nación, carentes, por lo 
general de medios económicos, sin profe
sión determinada ni domicilio en que 
recogerse,-lleva consigo una sistemática 
construcción de chabolas, cuevas y edifi
caciones similares ën e) extrarradio de la 
población, ocupando terrenos lindantes 
con importantes vías de comunicación 
e incluídos en planes urbanísticos apro
bados o en proyecto.

A evitar este hecho responden diver
sa? disposiciones dictadas por el Gobier
no de Ia Nación, tales como la necesidad 
de obtener la aprobación de la Comisión 
de Urbanismo de Madrid en todo pro
yecto de parcelación de Terrenos que no 
puedan ser estimados como agrícolas, 
según -previene la Ley de Ordenación 
Urbana de Madrid y sus alrededores, de 
primero de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis; el Decreto de once de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
tres, por el que se atribuyó a la extingui
da Dirección General de Regiones Devas
tadas la facultad de proceder ál derribo 
de cuevas, chabolas, barracas y otras 
construcciones análogas; y, finalmente, 
¡a Ley del Suelo, de doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis, que 
que concede a las Autoridades y Orga
nismos, a quienes corresponde conceder 
licencias de parcelaciones y reparcela
ciones, la facultad de prohibir todo in

tento de urbanizar o edificar terrenos 
respecto de los cuales no se haya obte
nido la previa Ucencia,'así como la de 
disponér la destrucción de las obras 
realizadas y la expropiación sin requisi
tos de formulación de proyecto.

La Ley estableciendo el Plan de urgen
cia social en Madrid, que actualmente 
está en las Cortes para proceder a su 
estudio, prevée también una serle de 
normas encaminadas al mismo fin¡ pero 
dada la necesidad que se tiene de salir 
al paso de un problema que aumenta 
por días, se hace preciso disponer de un 
sistema que trate de evitar el crecimien
to del mal.

Por otra parte, y en orden a la más 
exacta observancia d e la legislación 
vigente en la materia, es conveniente 

. atribuir a la Comisión de Urbanismo y 
Comisario General para la ordenación 
Urbana de Madrid y sus alrededores las 
facultades precisas para el cumplimiento 
de los fines queridos por el legislador, 
que son, en definitiva, poner orden en la 
incontrolada emigración hacia la capital, 
preservar el suelo de una utilización 
anormal e impedir la especulación de 
terrenos que, en el cinturón de Madrid, 
merecen aún la calificación dé agrícolas.

En su virtud,* a propuesta de los Mi
nistros de la Gobernación, Trabajo y. 
Vivienda, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo primero.—A partir de la pu
blicación dé esté Decreto en el Boletín 
Oficial del Estado, toda persona o fami
lia que pretenda trasladar su residencia 
a la capital de la Nación dará cuenta al 
gobernador civil de la provincia poi;, 
conducto del alcalde de su residencia, de 
que dispone para su alojamiento en 
Madrid de la vivienda adecuada.

1 Los gobernadores de las distintas pro
vincias comunicarán al de Madrid estos 
desplazamientos con la indicación de 
los futuros dómlcillos, para su debida 
comprobación.

Artículo segundo. —A partir de la pu
blicación del presente Decreto, las em
presas de toda clase, industriales, 
comerciales o agrícolas, se abstendrán 
de contratar productores que no acredi
ten su residencia en Madrid con anterio
ridad a la fecha’del mismo. -

La Inspección de Trabajo vigilará el 
cumplimienlo de lo anteriormente esta- ' 
blecido, y, en su caso, propondrá a la 
Delegación Provincial de Trabajo de 
Madrid las sanciones correspondientes.

Eri casos especiales, la Delegación 
Provincial de Trabajo podrá autorizar la 
contratación de rió residentes siempre 
que las Empresas resuelvan la necesidad 
de su vivienda.

Artículo tercero.—La Comisión de 
Urbanismo de Madrid queda autorizada, 
de manera análoga a lo previsto en el 
artículo primero del Decreto del Ministe
rio de la Gobernación de once de agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres, para 
proceder ^al inmediato derribo de las 
cuevas, chabolas, barracas y construc
ciones similares realizadas, sin licencia, 
en el extrarradio de Madrid, y para inP 
ciar seguidamente los expediente de ex
propiación de los terrenos ocupados por 
ellas. . .

La expropiación podrá extenderse a 
los espacios próximos sin vallar que, a 
juicio del Consejo de Ministros, consti
tuyan un peligro inmediato de ocupa
ción «ilegal.

' Artículo cuarto.—La ocupación de las 
construcciones a que se refiere el articu
ló anterior, llevará aparejada el traslado 
de los que en ellas habiten' a su. sitio de 
origen, atfibuyéndose a la Comisión de
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Urbanismo de Madrid la facultad de 
proceder, por medio de su Servicio de | 
Vigilancia, al cumplimiento de esta me- j 
dlda. i

Artículo quinto.—Sé faculta Igualmen- i 
te a la Gomislón de Urbanismo para ¡ 
proponer al. Consejo (le Ministros la ! 
expropiación de las fincas sobre,- las que ; 
que se hayan realizado o se inicien par
celaciones no agrícolas, sin proyecto de 
urbanización aprobado.

Artículo sexto.—A los efectos preve
nidos en el, artículo cincuenta y dps de 
ia vigerité Icy de. Expropiación Forzosa 
(le dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta- y cuatro, se declaran 
urgentes las ocupacl()nes de ter-renos y 
fincas a que se refiere^ los dos artículos 
precedentes.

Artículo séptimo.-Quedan autorizados i 
los Ministerios de la Gobernación, de j 
Trabajo y de la Vivienda para organizar j 
un Servicio de Vigilancia en el extrarra
dio de Madrid, así como para dictar las

Aflmlnisiraciún fle Relias Públicas 
fle la provincia fle Vallaflolifl

Impuesto sobre el proflucto bruto 
de la minería

Por la Inspección Técnica de-los im
puestos mineros de la 3.* reglón, Madrid, 
se ha acordado que las normas de valo
ración para, el cuarto trimestre de 1957, 
son las mismas, que regían para el an
terior.

Valladolid, 4 de octubre dé 1957.-EI 
adminlstradór de Rentas Públicas-, M. 
Agromayor.

k

3.081

disposiciones complementarias precisas

ADHIIIinitlIUgi KllHIUPll

Alcazarén
Declaradas desiertas las primeras su- j 

bastas del fruto albar de los montes ^e *

Arroyo
El presupuesto ordinario de este Mu

nicipio para el ejercicio de 1958, aproba
do por el Ayuntamiento, estará expuesto 
al público en las oficinas municipales, 
por espado de quince días hábiles, a los 
efectos de su examen y reclamación.

Las redamaciones que contra el mis
mo se pretenda formular, deberán inter
ponerse por éscrltó ante este Ayunta
miento dentro del plazo señalado, de 
conformidad con lo dlspuestcr en el ar
tículo 655 de Ía vigente ley de Régimen 
Local. No obstante, los: que no, tengan 
sq residencia en este término, podrán 
presentar sus reclamaciones én la Dele
gación provincial de Hadenda en el 
propio período de exposición.

Arroyo, 3 de octubre de 1957.—El al
calde. Rufino Fernández.

k 3.067—1.766

jos de Duero
disposiciones cumpicmcuionoc m L.
para la aplicación de las que anteceden. estos propios denominados Pinar de f
” . 1 a Arnica sr Dinar Hf» Arrlh». se anuncia laArtículo octavo.—Las autoridades gu- Abajo y Pinar de Arriba, se anuncia la
bernatlvas darán la mayor difusión a las 
disposiciones de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en San Sebastián, a veintitrés 
de agosto dé mil novecientos cincuenta 
y siete.-FRANGISGO FRANGO.-El 
Ministró Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno. Luis Garrero Blanco.

3.046

celebración de las segundas para el día 
19 del actual y bajo los mismos tipos de 
tasación, a ias once y doce horas respec- j
tivamente. ,

La presentación de pliegos y resguar
dos de depósito, se verificarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, todos

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presldeiiela la prórroga de las Ordenan
zas- que vienen rigiendo-, en. el ejercicio 
de 1957, para el próximo de 1958, quedan 
expuestas al público en la Secretaría ¡del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
díasj al objeto dé oír reclamaciones.

Bocos de, Duero, 30 de septiembre de
195<Ft-^'EraÍ^'lde. Petronilo Medina.

los días hábiles hasta el anterior al 3.060-1.767
subasta. Los pliegos de condiciones v
facultativas y económlco-adminls^ati- ! , , • ■ i •

MSIIAIIÓN

va, están a ta d.^-;.6n del públlc^ en [ ' G^„o TeJertegO 

eslerta. en estas ■
la repetí, ^^^^ 

Gaso r

Servicio Nacional del Tri^o

Jefatura Prvlncíal de Valladolid

' segundas, 
1 cera suba?
i doce hora.
' tipo de ta^

setas.

¿lebrará una-terr 
j corriente, a las 
rmontes, bajo el 

qultílentas. pe-

Alcazarén, 2 de octubre de 1957;—El
anuncio DE EXTRAVIO.

Habiéndose extraviado el resguaído 
A4-AG-1, serie Af., número 292.973, >Xr _ 
pedido por el almacén de VaHadoHd- 
Silo, importante 18.954 pesetas, se. PV/J 
viene a. la persona en cuyo poder ae. -l^r 
halle, que le presente en las oficinas dç, 
esta Jefatura Provincial, en laintellgén* 
da de que están tomadas las precáuí 
dones oportunas para que no se haga 
efectivo el referido resguarde^, sino a^su

'alcalde,. Gayo^Gano.
3.068—1.764

SÏ^Uusquillo

. AproJisá^^or el Ayuntamiento el pre^ 
^tqjuesíó írí®lclpal ordinario pará^el 
ejercicio de 1958. estará de manifiesta al 
público en la Secretaría de este Ayíinr f 
tamiento por espacio de quince días

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio dé 1958, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las reclapia- 
clones que estimen convenientes, ante 

: quien y como corresponde, con arreglo 
i al artículo 683 y concordantes de la ley 

de Régimen Lo (fal.
.GaSiriUo Í,ejeriego. 30 de septiembre

de 1957.-Él alcalde, Jesús Martín.
3.058-1.768

legítimo dueño, quedando ^' 
ningún valor ni 
seandos meses de»^ 
este anuncio en el 
jËsiado y <Boletín Q 
vincla, sin haberío pi

ildel 
oyln- 

rre-

smo sin 
los que

Ión de .

durante cuyo plazo cualquier hahitaute 
del término o persona Interesada podrá 
presentar coritra el mismolass'reclama
ciones que estimen, convenientes, ante

'Montealegre

glo ajp dispuesto.
VaUadpllíi, .3.^ oct^J^Sé, 1^57.-El

quien y coipp corresponde, con arreglo 
al^ artículo 683 y concordantes de la ley 
de Régimen Local.

AmnsqplUo, 1 de octubre de, 1957.—^1

Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 
supuésto municipal ordinario para el 
ejercido de 1958, estará de manifiesto al 
público en,la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince díaSj dæ 

i rante cuyo plazo podrán los vecinos pre'
1 sentar contra el mismo, en dicha depefl'

jeirprÓvinclal,
dencia» las reclamaciones que estimen

3.0^5’ ' 3.056-1.765 convenientes dirigidas ál Ilustrísimo se-

«'sí
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jof delegado de Hacienda con arreglo 
^lartículo 682-2 dé la ley de Régimen 
local, te:^O’refundido. 
j4tfnÎ^lçgfe, 22 de septiembre de 1957. 

iflalcalde, Darío Martín.
^, 3.064—1.769

^^ PÜfel de Abajd f . 

I/Confeccionados los documentos co: 

’bratorios de la contribución de edlficlíps 
ysolares de este término municipal, pata-, 
íl próximo ejercicio de 1958, se hallan 
\<)e manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por plazo 
.de ocho días, durante los cuales pueden 
4ef examinados por los contribuyentes, 
y presentar contra ellos las reclamacio
nes que crean convenientes.

P15el da. Abajo, 30 de septiembre de 
i¡19S7;-Él alcalde, Tomás Esteban, 
, Á 3.033-1.770

f 2)0 PM^l de Arriba

í Confeccionados..,los, documentos co- 
oratorios de' la: contribución de edificios 
ysolares de este término municipal, pa
ra el próximo ejercicio de 1958, se hallan 
de manifiesto ahpúblico en la Secretaría 

>de este Ayuntamiento, por plazo de 
^cho días, durante, los cuales pueden ser 
¡examinados por los contribuyentes y 
presentar contra ellos las reclamaciones 
,que crean convenientes.

Piñel de Arriba, 30 de septiembre de 
^957.j^gl,-aleiplde, Abundio Martínez.

3.059-1.771 
\,______

i , San PeJayo
¡bon Ereumeñó Fraile Galindo, alcálde-
* presidente del Ayuntamiento de San 

Pelayo.

Hago sabér: Que formados los docu
mentos cobratorlos de la contribu^óu' 
Wstlcay urbana para el año 1958,quedan 
•trpuestos al público en la Secretaría de 
^le Ayuntamiento, por espacio de íjiez/ 
^'^’ ^I.l*w*'®’'ei6ctoç de reclamaciones., 
‘‘S^án Pelayo, l’-de octubre de 1957.—El 
itcálde, È. Frailé.

3.072-1.772
t*^lí ,y Seca

Confeccionado el padrón de la riqueza 
nbana (registro fiscal de edificios, y 

1 lolares) de este término para el próximo 
il ?úode 1958, queda expuesto al público 
1. ^nla Secretaría de este Ayuntamiento, 
1; P®ftérnilno de ocho días, a los efectos 

i^ reclamaciones.
1- La Seca, 8 devoértí% de 1957.-EI al
lí ^^''César/NletOi
5* A 3.077-1.773

J^^ldí^ébro dé los Valles

- A efectos de oír reclamaciones están 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los siguientes docu-

! mentos:
¡ Padrón de la.‘riqueza urbana pa^k 

1958, por ocho días. j
, Listas cobratorias de rústica, por igual
! período; y

Matrícula de industrial para mencio
nado ejercicio, por diez días.

Lo-que se hace público para general 
conocimiento.

Valdenebro dejo? Valles, 2 de octubre 
^e^l957.—Él aJc^jle^ A. Gómez.

3.071-1.776

Simancas
Formada la matrícula de industrial 

para el próximo ejercicio de 1958, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de diez 

, días,,,pam oíi^ reclamaciones, 
f" Slraancah, 3 de octubre de 1957,—El 

alcalde, Julián Sáez.
■ 3.074-1.774

r Simancas
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1958, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 682 de la ley de 
Régimen Local, texto refundido, apro
bado por Decreto de 24 de junio de 1955. 
para que pueda ser examinado y formu
lar contra el mismo las reclamaciones 
que consideren pertinentes, se halla ex- 
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días hábiles.

Dichas reclamaciones se presentarán 
al ilustrísimo señor delegado de Hacien
da. por coiiducío de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad para : 
interponerlas:

a) Los habitantes del término mu
nicipal.

b) Las personas, interesadas directa- 
mente, aunque no habiten, en el terri
torio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociaciones 
y personas jurídicas en general, radiquen 
o no en el territorio de lá Entidad, cuan
do el presupuesto afecté a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda. ^

Y para general conocimiento se ^^^ 
público por medio de este edicto én, 
Simancas, a> 2 de^ octubre de 1957.—El 

jaJea+d'eT’fuUhn Sáez. ’^^
í 3.055—1.7X5^

■ Valdestillas
El día 24 del actual octubre y Jiora de 

las doce, tendrá lugar la primera subasta 
. para el aprovechamiento de 918 tocones, 
correspondiente al año forestal de 
1956-57, existentes en el trámo III, cuar- 

■ tel A. del monte Alto o Capones, que 
cubífean 137.340 metros cúbicos de leña, 
bajo el. tipo de tasación de doce mil 
trescientas sesenta pesetas con sesenta 
céntimos.

Para tomar parte en la subasfta será 
■ condición indispensable estar en pose
sión del certificado profesional dé la 
clase D y no hallarse incurso en ninguna 
de las incompatibilidades que deter
minan los artículos 4.® y 5.° del regla
mento de contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en pliegos cerrados y exten
didos en papel' de la clase sexta y con 
arreglo ai modelo que consta en el pllego 
de condiciones económicas, siendo 
además necesario acompañar el resguar
do que, acredite haber consignado el 5 
por 100 de su tasación como depósito 
Provisional.

El plazo para la presentación de plle- 
■i las once treinta horas 

‘c la subasta, 
condiciones económicas 
as se halla de manifiesto 
i de este Ayuntamiento, 
r examinado por cuantos 
nte las horas de oficina.

^Valdestillas, 4 dé octubre de l957.—El 
alcalde, Luís Moyano.

3.069-1.777

' í^fe Villaco
A^iÍibá^jpSf^or el Ayuntamiento el pfe- 

t’^upue?tto municipal ordinario para el 
{éjercicío de 1958, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mlsmo, las- reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de la ley 

i^-d-e-Réglmén Local.
; Vil laco, 1 dé octubre de 1957.—E1 al
calde, Angelino Ruiz.

' Í 3.054-1.778

. Villaesper
Confeccionados los documentos éon- 

trlbutiyos de rústica para el ejercicio de 
1958< se hallan expuestos al público en 
la-SecretaTÍa'de.este Ayuntamiento, por 
un plazo de ocho días, conforme está
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ordenado, como asimismo los del arbi- 
t<lo munlGtpial para el mismo ejercicio, 

Vlllaespe^ | de octubre de 1957.—El 
alcalde, Páblo^Pérez,

■/Î 3.092-1.779

’^Willaesper
Confeccionados los documentos con

tributivos de urbana para el ejercicio de 
1958, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, conforme está 
ordenado, así como el arbitrio municl- 
oqLp««i ^1 mismo ejercicio.

"/ Vlllqes^r. 4 de octubre de 1957.—El 
alçalde, Pablo Pérez.

3.093—1.780

" Villalbarba
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se halla expuesto al público, los 
siguientes documentos formados para el 
año próxiníp de 1958:

Padrón de la contribución rústica, por 
ocho días. <

Padrón de la contribución urbana, por 
óciio días.

Matrícula industrial, por diez días.
• VillaJba, 3 de octubre de 1957.—El 

^.aiearde^ Gonzalo Fradejas.
; ' ^ 3.073^1.781

i 
A OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de là primera zona de Peñafiel

Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago sabér: Que en expediente ejecu
tivo que instruyo por débitos a la Ha
cienda pública se ha dictado, con fecha 
28 de septiembre de 1957-. providencia 
acordando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artícu
lo 105 del Éstatúto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación se desçri- 
,ben; cuyo acto, presidido por el señor 
juez de paz, se celebrará el día 29 de 
octubre de 1957. en él Juzgado de Torre 
de Peñafiel, a las doce horas.
' Deudora, María Bocos Veganzones.

Una tierra al polígono 9, parcela 38, 
pago El Monte, de cabida 96 áreas y 
35 centiáreas: linda Norte, 26, Ayunta, 
iqíento; Sur, 39, Justo de la Fuente; Este- 
raya del término de Rábano, y Oeste, 
39', Justo de la Fuente. Capitalizada y 
valorada .para la subasta en 1.426,20 pe
setas.' .
' Deudora. Antolina García Arranz. 

' Uha viña al polígono 23; paréela 99. 
pago Laderá de S. . Roque, He cabida

Linares; Éste. 71, Cristino Catalina, y 
Oeste, 90, Ayuntamiento. Capitalizada, 
y valorada para la subasta en 1.078 pe. 
setas.

Deudor, Lorenzo Samaniego Calvo.
Una tierra al polígóno 26, parcelas, 

al pago Picazas, de cabida 47 áreasy 
80 centiáreas; linda Norte. 2. y Sur, 7, 
Cristina Vélasco. y Este, 4, Ayuntamien
to, y Oeste, camino de Canalejas. Capi
talizada y valorada para la subasta en 
879,60 pesetas.

Deudor, el mismo.
Otra tierra al polígono 46, parcela 21, 

al pago Corral del Pico, de cabida 31 
áreas y 53 centiáreas; linda Norte, 23, 
Casimiro Benito;. Sur, 19, Andrés Be
nito; Este, 12, Pedro Martín Diez, y 
Oeste, 22, Raíáel Calvo. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 821,80 pe- 
setas.

32 áreas y 34 centiáreas; linda Norte,, 98, 1
Alejandro Arranz; Sur, 100, Cristino * 
Arranz; Este, 104, Gregorio Arranz, y ; 
Oeste, lOli Pedro Martín. Capitalizada i 
y valorada para la subasta en ’2.263,80 
pesetas. '

Deudores, Isabel García y otros.
Una tierra al polígono 12, parcela 43, 

pago El Común, dé cabida 72 áreas y 
44 centiáreas; linda Norte, 52, Eustaquio 
Plaza; Sur. 65, Mariano de Dios; Este, 
56, Sebastián Linares, y Oeste, 34. Isa
bel García. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 1.072,40 pesetas.

Deudor, Valentín Gil Arribas.
Una tierra al polígono 13, parcela 113, 

pago Enebrlllos, de cabida 84 áreas y 
52 centiáreas; linda Norte, 57, Gauden
cio Martín; Sur, 76, Jesusa Sanz; Este, 
64 y Oeste, 65, Justo Sanz Peña. Capita
lizada y valorada para la subasta en ’ 
1.250,80 pesetas.

Deudora, Marla Linares Fuente.
Una tierra al polígono 36; parcela 73, 

al pago Castejones, de cabida 2 hec-. 
táreas, 41 áreas y 15 centiáreas; linda 
Norte, caniino; Sur, 18, Pedro Linares; 
Este, 79, Francisco Linares, y Oeste, 33, 
Justina Velasco. Capitalizada y valora
da para la subasta en 1.499,20 pesetas.

Deudor, Paulino o Albino Linares 
Sanz.

Una tierra al polígono 12, parcela 12, 
al pago El Común, de cabida 20 áreas y 
12 centiáreas; linda Norte, 11, Jesusa 
Sanz; Sur, 13, Araceli y Jesusa Martín; 
Este, 17, Francisco Herreros, y Oeste, 
término de Canalejas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 478,80 pe
setas. .

Deudor, el mismo Paulino o Albino 
Linares Sanz.

Una tierra al polígono 12, parcela 49, 
pago El Comín, de cabida 36 áreas y 22 
centiáreas; linda Norte, Leoncio Arribas; 
Sur, 53, Francisco Linares; Este, camino 
del Monte, y Oeste, 44, Eduvino del 
Pozo. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 862 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra al polígono 14, parcela 23, 

al pago Majanillos, de cabida 69 áreas 
y 68 centiáreas; linda Norte, 19, Apolo
nia Plaza; Sur. 40, Isabel Plaza; Este., 
24, Rufino Linares, y Oesté, camino. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 1.658,40 pesetas.

Deudor, el mismo.
Otra tierra al polígono 17, parcela 66. 

al pago Angalares, de cabida 30 áreas y 
89 centiáreas; linda Norte. 67, Margarita 
Sanz; Sur. 65. Faustino Linares;. Este. 
67. Margarita Sanz, y Oeste. 62, Ayun
tamiento.. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 735,2,0 pesetas.
' Deudores. Leoncio y Faustino Linares.

Una tierra al polígono 13. parcelas 37 
y-38, al pago' El Monte, de cabida 78 
áreas y 47 centiáreas; linda Norte. 33. 
Ciriaca Valdezate; Sur, 48, Benito San2¡ 
Este, 35, Faustino del Pozo, y Oeste, 
40, Andrea de la Calle. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 1;867,6O pe
setas. «

Deudores, hijos de Leoncio Linares.
Una tierra al polígono 4, parcela 85.

'al pago Rompealbarcas, de cabida 45 
áreas y 29 centiáreas; linda Norte. 86, 
Bonifacia Arribas; Sur, 84, Justiniano

Condicioaes para la subasta

l.“ Los títulos de propiedad de 1# 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mis 
mo de la subasta, debiendo conformatae 
con ellos los licitadores, sin derechoa 
exigir ningunos otros. .

(De no existir inscritos títulos de 
doiñlnlo, esta condición se sustltuliá 
por la de que el rematante deberá ptO' 
mover la inscripción omitida por los 
medios establecidos.en el título VI delà 
ley Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses, desde que se otorgare la corres 
pondiente escritura de venta).

2.® Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la ,mesa de la presiden' 
ela el 5 por 100 del tipo base de enajena
ción de los bienes de los que deaei 
licitar.

,3.® El rematante vendrá obligadoa 
entregar al recaudador en .el acto o den 
tro de los tres días siguientes, el precio 
de là adjudicación de los bienes sobit 
los que se desee licitar, deducido el 
importe del depósito constituido.

4.“ Si hecha la adjudicación,® 
pudiera últimarse la venta por negarai 
el adjudicatario a la entrega del preck 
del remate, se decretará la pérdida de 
depósito, que será Ingresado en el Teso 
rO público.

Advertencia. —Los deudores o su 
causahablentes y los acreedores hlpoti 
carios, en su defecto, podrán liberar la 
fincas antes de qué llegué a consumara 
la adjudicación, pagando el principal 
recargos y costas del procedimiento.

Otra. —Los deudores que sean iota! 
teros y ño hayan designado persona qu 
se encargue de recibir las notificación 
en la localidad, así como los acreedor! 
hipotecarios que sean fórasteros o4« 
conocidos, quedan adyextldós que self 
tendrá por notificados mediante esi 
anuncio, a todos los efectos lega” 
(número 4 del artículo 104).i

Torre de Peñafiel, 28 de septiemb 
de 1957, —Longinos Sordo, '

VALLADOUD
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